
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY FEDERAL PARA EL CONTROL DE 

PRECURSORES QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES Y MÁQUINAS PARA 

ELABORAR CÁPSULAS, TABLETAS Y/O COMPRIMIDOS, A CARGO DEL DIPUTADO 

EMMANUEL REYES CARMONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente 

proyecto de decreto por el que se adiciona el párrafo tercero del artículo 1o. de la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos, con base en el siguiente: 

Planteamiento del Problema 

El principio de transparencia consiste en respetar y cautelar la publicidad de los actos, resoluciones, 

procedimientos y documentos de la administración, así como la de sus fundamentos, y en facilitar el acceso de 

cualquier persona a esa información, a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley. 

En tanto que el principio de rendición de cuentas consiste en el deber que tienen los servidores públicos de 

informar, justificar, responsabilizarse pública y periódicamente, ante la autoridad superior o la ciudadanía por 

sus actuaciones y sobre el uso dado a los fondos asignados y los resultados obtenidos en procura de la 

satisfacción de las necesidades de la colectividad, con apego a criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y 

legalidad. 

Por ello, resulta indispensable el reconocimiento expreso del principio de transparencia y rendición de cuentas 

en la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para 

Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, ya que permite dirigir la actividad concerniente a los actos 

administrativos al servicio de la comunidad, la cual debe caracterizarse por su apertura ante la misma 

colectividad a la que se brinda. 

Argumentos 

El principio de transparencia implica que el actuar de la administración se deje ver como a través de un cristal.
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Constituye una extensión del principio de publicidad, el cual supone una posición activa de la administración, 

mientras que la transparencia se enfoca en permitir que el poder público y su accionar se encuentren a la vista 

de todos, sin velos ni secretos, en una situación tanto pasiva como activa: dejar ver y mostrar. 

La rendición de cuentas es el deber que tienen los servidores públicos de informar, justificar, responsabilizarse 

pública y periódicamente, ante la autoridad superior o la ciudadanía por sus actuaciones y sobre el uso dado a 

los fondos asignados y los resultados obtenidos en procura de la satisfacción de las necesidades de la 

colectividad, con apego a criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y legalidad.
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Por otra parte, la rendición de cuentas es una responsabilidad permanente durante todo el ciclo de la gestión 

pública para informar sobre los avances y retos en la planeación, ejecución o en el seguimiento y evaluación de 

un plan, un proyecto o un proceso. Y debe entenderse como la obligación o responsabilidad de las 

organizaciones estatales y de las personas servidoras públicas, de informar y explicar sus acciones u omisiones 

a otras organizaciones o personas que tienen el derecho de exigir dicha información y explicaciones, así como la 



 
  

responsabilidad de retroalimentar –para mejorar o corregir– la gestión, castigar y reconocer comportamientos o 

prácticas de la administración pública. 

Ahora bien, la transparencia y la rendición de cuentas se convierten en mecanismos garantes que permiten 

combatir la opacidad y evitar la aparición de actos de corrupción en cualquier ámbito y orden de la 

administración pública. 

Acorde con lo establecido por la Convención Interamericana contra la Corrupción, de la que México es Estado 

Parte, en su artículo III, numeral 5, establece que “los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad 

de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer: los 

sistemas para la contratación de funcionarios públicos y para la adquisición de bienes y servicios por parte del 

Estado que aseguren la publicidad, equidad y eficiencia de tales sistemas”. 

El principio de transparencia obra como base fundamental del estado democrático de derecho, incentivado 

prácticas administrativas con un enfoque a los principios de legalidad e interés público, la transparencia unida a 

los anteriores principios, constituyen “piedras sillares, basamentos firmes del estado de derecho, y roca segura 

para la operación del régimen administrativo”.
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En este sentido, la rendición de cuentas se convierte en un elemento aparejado para combatir a la corrupción. 

Pues como es bien sabido, la corrupción es el principal problema del país; su persistencia ha afectado a la 

sociedad, socavado la credibilidad en el Estado y sus instituciones, minado el Estado de derecho y propiciado 

inseguridad jurídica, injusticia e incapacidad para garantizar y ejercer a plenitud derechos fundamentales. 

De esta forma el principio de transparencia y rendición de cuentas genera una sujeción del estado al derecho, 

integrando a las y los ciudadanos en la actuación del Estado, a efectos de consolidar estado democrático de 

derecho con todo el significado que entraña esa expresión. 

En este sentido, se propone la adición del párrafo tercero del artículo 1o. de la Ley Federal para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos; a saber: 

 

La presente ley tiene por objeto controlar la producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, 

exportación, transporte, almacenaje y distribución de precursores químicos, productos químicos esenciales y 



 
  

máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, a fin de evitar su desvío para la producción ilícita 

de narcóticos. Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional. 

Este ordenamiento se aplicará sin perjuicio de lo establecido en la Ley General de Salud y otras normas 

aplicables. 

A falta de disposición expresa en esta Ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

La presente ley se regirá bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Por los argumentos expuestos, se permite someter a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 1o., de la Ley Federal Para el Control de 

Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos 

Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 1o., de la Ley Federal Para el Control de Precursores Químicos, 

Productos Químicos Esenciales y Máquinas Para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1. ... 

... 

... 

La presente ley se regirá bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo de San Lázaro, a 1 de octubre de 2019. 

Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica) 


